
 
INFORME SECRETARIAL, abril 27 de 2022,  

A despacho del señor juez el presente expediente, para informarle que el abogado designado 

como curador al- litem de los emplazados Heber Arboleda Arias, Diana Marcela Flórez 

Arroyave y Néstor Madrid, allegó memorial declinando dicha nominación, refiriendo que 

actualmente se encuentra nombrado como curador en cinco proceso, situación que le impide 

estar pendiente de la presente ejecución, y anexa algunos documentos para acreditar los 

mencionados proceso, los cuales, datan de fechas de 2017 a 2021, sin que se especifique si 

tales negocios aún se encuentran en trámite. (Ver anexo 26, del cuaderno ppal) 

 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2021-00475 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  veintiocho (28)  de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, dentro de este juicio 

compulsivo instaurado por la Fundación de la Mujer Colombia S.A.-  frente a los 

señores Heber Arboleda Arias, Diana Marcela Flórez Arroyave y Néstor Madrid, 

previo a resolver sobre la declinación de la nominación presentada por el curador ad- 

litem designado a los ejecutados, advertido que de los documentos arribados por el 

togado al dossier para acreditar las demás curadurías que refiere le impiden su 

aceptación, no dan cuenta del estado actual de tales procesos; se requiere al abogado 

Luis Gonzalo Gutiérrez Jaramillo, para que allegue certificación de cada proceso 

expedida por el respectivo juzgado de conocimiento, que permita verificar el estado 

actual de los mismos.  

 

Se advertirá al profesional del derecho que deberá dar respuesta al presente 

requerimiento, dentro de los díez (10) días siguientes al recibo de la comunicación. 

 

Por la secretaria, líbrese el oficio correspondiente y procédase a notificar 

conforme al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

AY 
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